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q “úÚnerus e O Da COP. eo 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DA 

  

     NOMINADA "INDUSTRIA CAMARO. 

LTDA,=  * 

Cuentís : S/, 1*000,000,00 

Eu la ciudad. de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guaya5, República dol Ecuador /hoy trointa de Junio de 
  

ail noveciontoz ockhonta y dos, anto mí, Abozado FRANCISCO 
  

DURAN HIDALGO, Notario Vigócico Pricozo de oste Canta, con 
  

parocen; GONZALO PATRICIO ESPIÑOSA ZORAL, do estado civil 
    

  
| ción de Compañía de Responsabilidad Liníteda , que zu con» 

cagado, de profesión Contratista Vial; GUILEZRMHO ALFREDO 
  

GONZALEZ GONZALEZ, cacado, de profoción Contratiíste Vial; 
  

O, ISABEL GUEVARA DE LASSO, du costado civil casada, dodi. 

cada a la dirección de zu hogar. Los conparosiemtos son 
  

ecuatorianos,conforue me lo demuoztrad con la exbibición 
  

de sus rospectivas códulaa dae ciudadanía, cuyos números - 
  

so copian al final do esta escritura, uoyores de edad, por 
  

sus propios derechos, con douicilio y rosidonmcia on esta = 
    

ciudad, cou capacidad civil necosaria para obligarse y con 
  

tratar, a quienes de conocor doy f0.- Bica instruítos cá » 

61 objeto y los rocultados úe osta Esoritura Pública de - 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSAELLADAD LIATTZADA, a la 
  

que concurren con auplía y entera libortad, para que la an 
  

torico., me presentan la uinuta que es dol tenor que siguos 
  

SEÑOR NOTARIO ; En el Protocolo de Escrituras 

      

  

  

  

Públicas a su cargo, autorice una «que contenga la Constitu 
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_ tione en las siguiontos cicócmulas:. P. RIMERA20t0x. 
l 

a antes: Comparseeon al -otorgarionto de esta escritura | 

  

_ Espinosa Toral,casado,ecuatoriano,úe cincuenta y ua años - 

de odad, de Profesión Contratista Vial, con domicilio en - 
  

esta ciudad; Guillermo 'Alfrado González González, ocuatoria 

  

no, casado, de treinta y nueve. años de edad, de profesión. 
  

  

Contratista Vial, con domicilio on esta ciudad; y, doña I= 
  

sabol Guevara de Lasso, ecuatorianas casada, de trointa y 

  

soís años de edad, dedicada a la dirocción de su hogar, - 
  

con domicilio en esta ciudad.» SEGUNDA: Docla 
    

  

  

  

  

  

  

ración do ¡Voluntad 3 Los soñozes Gon. 

zalo Patricio Espinosa Toral, Guillorzo Alfrodo Gonzáloz 
  

_ González e Isabol Guevara de Laso, tionen a bícn decla= 
  

rar que es su voluntad colobrar, como um efecto celebran , 
    

uodiante "escritura pública, un Contrato do Constitución de 
  

  

- Compañfa'de Responsabilidad Livitada, para cuyo objeto u== 

nen .8u8 capitales para onprendor on oporacionos.morcanti-. 
  

les, comerciales 'e industriales y participar de las utili- 
Bn 

dados que de las mismas rosultaren +.- La Sociedad en forúa 
  

ción se regirá por la. Loy de Compañífas, Código Civil , Có= 
A   

E it   
  

digo de Comércio y los siguientos Estatutos Sociales : -= =- 

TERCERAS:ESTATUTOS ¿DE LA COM=- 
  

PAÑIADENOMINADA INDUSTRIA CA- 

  

    

  

MHARONERA: ASOCIA DA (1.0.4. )C. 
  

LTDA.» CAPITULO PRIMERO .. De 1 

nowbro ¿Objeto ; Plazo ¿ Domtcilio ; Nacionalidad 3 y » - 

sa | - Capital de la Compagís . =» Artículo Uno,» Tom el Nombra - 
      

_ pública las personas siguientos: El cuñor Gonzalo Patricio 

  

4      



19 

Li 

12 

1s 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

231 

34 

27 

constituyo una cowpañifa do Responsabilidad Limitada, da 

dúo Industria Canaroner. dio” E YloGomo) Co Lvúdo y... 
i 

  

conformidad con las loyoy de la Ropública y quo so rori. 

  

  

| 
l 
| 

| 
| 

    

rá por los prosentos evotatutos.-= Artículo dos Le Coupas 

fifa toadréá como objatoz DEDICARSE a la actividad posquora, | 
    

en sus tros fases: Extracción , procosganionto y comorcias 

lización ; así como también a la foraación y construcción 
      

y explotación de criaderos, de ocpocias bivasuaticas, 0spo 
    

  

cieluonte de camarón, a su. trensioranción y a la comorciae 

lización de los misuos.” Como. corsocuoncia de octa activi 
  

dad podrá adquirir en propiodad o axmendouiento barcos poz 
  

_ productos del mar, y frigorificos. Podrá colobrar Coutra* 

tos de Asociación de' acuerdo com la Loy de Pouca y Dorerra   
queros, instalar plantas inductrialos, pará envasar log e. 
  

  

  
  

llo Pesquero+.» “Podrá ojorcor toda clase de actividad in. 

  

  

dustrial o comercial y de invorsión rolacionata com ol ovjo. 
  

  

to principal, esto es, con. 01 do la industria posquura con 
  

sub astividades conoxag.» Zfootuaré toda claso de actos, ca 
A A 

lobrará toda clase de contratos y ru“lizarí oporacionos Ci- 
  

  
2808, que se contarén a partir do la inscripción de osito - 

vilos, mercantiles, indusirialos o do cualquier naturaleza 
  

que digan relación con el objoto principal de la Compañia... 
  

  

Consecuentemente,” en el ejorcicio de estas actividades, la 

coupañía queda facultada para adquirir toda clase do bienes 
  

cuobles e- invuebles, incluyendo la de otorgar y recibir ga= 

rantías o próztanos relacionados con vu: objoto.» Artículo 

Trog3 El plazo de duración do la coupatifa os do cincuenta ' 
  

    _Contrato en el Registro Horcantíl.=- 1 plazo podrá gor amplía   s
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do o disminuido: y la Sociedad podrá disolvorso o liquidarso 
  

. aún sautes de' la e iración de dicho plazo, sí auí-lo rosuel --- 

  

vo la Junta Gonoral.de Socios.” Artículo Cuatro : El: domíci .. 
  

lio principal de la Sociodad ss la ciudad de Guayaquil, Pro= 
  

  

vincia del Guayas, Repgblica dol Ecuador.» Para cambiar de 

domicilio a cualquier otro lugar dol Ecuador y para establo. 

cor sucursales y. agencias en cualqúior lugar o' ciudad del : 
  

País o del Extranjero se necesitará la, autorización do la 
  

Junta Goneral de Socios.- Artículo Cinco: La Compañía INDUS 
  

  

TRIA CANARONERA ASOCIADA ( J.C.A.) C.. LTDA., os de naciona” 

  

lidad ecuatoriana,” Artículo Sois  : El capital de la Coupas 
a 

fía os de Un millón do. sucron, dividido on un uíl participa 
  

ciones igualos»e indivisiblos do un 611 gucros cada una de 

ellas, nuueradas consocutivamonty' del coro cero uno el un 

  

  

uíl.- Los certificados de aportaciones, podrán contener una: 
  

  

o más participaciones y deberán estar suscritos por el Prow 

sidente y Gerentó General de la Sociodad.- Los certificados — 
  

  

de aportaciones tienen el caráctor de no negociablos '.+ En 

caso de destrucción o pérdida del cortificado de aportación. 
  

se costará a lo dispuesto en la Ley para dichos cagoB.=. Pao 
  

  

ra, que los socios codan sus participaciones, así como para 

la. aduisión de nuevos socios' se requerirá. del acuerdo uná 
  

nivue de los socíos.- La cosién o transforoucia de las' parti 
  

cipaciones , se la roalizará de acuordo con la Ley, median 
  

te escritura pública.- Cuando un socio desee coder sus par= ' 
  

ticipaciones deberá notificar'al Corento Goneral de la Com» 
  

pañía, a fin de que ste a su voz, notifique a los douás: 80 
      cios para que puedan ejorcer ol derecho de preferencia cone 
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de la Saciodad +... Adouás va ol libro de participacionos do 

segraío on los presuats. «987 02 dl piazo do. ta: 

ta días, pudiondo igueler y ..¿jorar el procio ofrecido Ser | 

| 

tando o agregando On la escritura correspondiento el corti- | 

9)     torcorog para la coupra (do las participaciones que so no 

    

ciíobs= La. cusión doboréá Lacorso por oscritura pública, tucor 
  

  

ficado del roprosontanto de la Sguisdad ) Eodianto el cual 

so acrodite la aprobación unínico autos indicada,» Do la -» 
  

escritura de cosión 50 soutará razón al mérgon de la escri | 
  

tura constitutiva de la cociodad o do las escríturas qua a» 
  

crediten la propisdad de laa participaciones cedidas, así = 
  

couo al uérgon de la inscripción rofercato a la constitución 
  

  

la coupañía so inscribirá la cosión y, practicada Csta c9 
    

yo aún algunas participaciones poclalos»» CAPITULO 

__ neral y Presidente, de acuerdo con las atribuciones que loy 

  

anulará el certificado de aportación corrospordionto » 9 
  

tondiéndose el nuevo a favor dvl conionário y ul que COYYUE . 
  

ponáa a favor dol codento, on 01' supuesto do que ste conbor 
  

  

SEGUNDO . » Do la hdáiuninisatración: 
        

   
   

Artículo giete:/La coupañiía estará dirigida por la Junta Ga 

  

  

otorguen los presentes ostatutoz.- Artículo Ocho ; La Junta 

Ganoral de Socios ostá compuesta por los socios de la Compa 
    

fifa convocados y reunidos on número suficiícate para hacer 
  

quorum.» Habrá quorum "cuando concurzan a la sosión -socios” 
  

que ropresonten por lo wonos el cincummta y uno por cicnto 
          
dol capital social, salvo el caso do que se trate de segun 

  
da convocatoria, puos entonesa la Júnta Góneral de Socios 
  

sesionará con el capital social asistentoca la sosíln.- Cueon
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do la. Ley. exigo. mayores porcontajos que. log indicados anto. 

Trioruento,. tanto, para que haya: quozrun-couo para tomar roso..... 

  

lucionos, so. estará a lo dispuesto on la Loy.” Los votos en 

blanco y law abstenciones ge sunarén' a la mayoría. Artícue | 
  

lo Nuuve; Cada: participación Social da derecho a un voto 
  

on las rosolucionos de la Junta Gonoral.+Artículo Disoz : - 

La Juaeta Gpueral de Socios sorá convocada por ol: Gorente - 
  

Goneral en la forua indicada ón el artícuio ciento veinte 
  

_y uno dé la Loy de Compañfas.- Égte organísuo sgosionará =— 
  

  

ou” forya omniinaria cuando 'menos una voz al año; y, soslow.. 

nará ón cualquier tiempo 'extraordinarisuente cuando lo com 
  

voquo el Gorénto General o a solicitud do socios que repra 
  

sonten póor lo menos ol diva por ciento dol capital social, 
  

y un los denás casos provistos por la Ley y los prosóntos 
  

  

,estatutos.-Presidirá la sovión el Prosidente de la Compa='”. 

fifa. - De becretarío actuará 'ol' Gorento Gaaneral ".-» En caso 

de ausencia o falta-de ambos, 'cuálquior socio actuará”' oo 
  

mó Prosidente o'Socretario, con el caractor.do Ad=hoc, 0» 
  

logido por mayoría 'absolata do votos,.- Los esocios condu- 
  

rrirán a las ¡sesiones personaluente o por uedio de represen ' 
  

tantos y en este casó, la representación cexácreditará por 
  

  

escrito y soñaladamento para cada junta , salvo que el res 

presentante tuviere Poder General conferido por ostritura 
  

  

pública .-"De cada sesión so lovantaré una acta la misma - 

que sorá legalizada por el Prosidento y el Seorotario de «=: 
  

  

  

la Junta y será conservada en el archivo rospectivo,- Las 

actas 59 oxtondorán a méquina , en hojas dobidauonto foliz= 

20 |_das- Articulo Once ; En todo caso y no obatento lo dippuos»      



to en el artículo proco. av rulucionado cua la , 

cetoria a Junta Gonoral do Sectos, cucudo ostó-pregóntod-tow.      

do el capital. pagado. y todos. los eciotontes acoptaren.. Or -.     
| unanimidad la colevración do le.Junta Gonoral. esta 00 Che 

, | tendorá- convocada y quodará vflideronto constituláa er cuad. |. 
  

o quior tisupo y en cualquiar lugar dol torritorio eaciona o 

, En tal. caso el acta de la sesión sorá suscrita por la tota= 

  

  

lidad de los concurrontoz.» La rosoluciones do la Junta Cos 
  

  

  

noral do Socios se touarín por vayoría absoluta do loz Zo=.  _AMAAA4A444A4AAA0A404444%444 NN SS 

9 10 
- 

1 

  

  

  

    

_ y remover al Presidonto y al Goronte Sanyral y a los Coni 13 
    a | sarios principales y suplontos; Dog.» Ejorcor las facultados 

  

w | Sofaladas on el artículo cionto vointo do la Loy do Compa== 
  

    
tias y los soñalados on costos ostatutos,- Tros.- Rogolyoz 

16 A 

    

    

    

  

17 
  

ulctredores doba ejocutarso on daturós a ella, AZ 

Camaras | DO Pero ey e Y soce': Del gerente Gonoral, y|Dol Prooidenta.. 

s» | ente General: corronpendo ex [terento' Gsnoraz, 12 aduinistra 

18 A A A A A A A A A 
  

          . ción, manejo y cuidado d01 patrimonio do los nogoolos de 132   
  

20 de Úlla en forma total y arplia y con la sóla Jlivitación  - 

24 de que para'enajonar o gravar bicnos raíces de propiocdad de 
  

  

  

as la compañía necesitará la provia autorización de la Junta - - A 

20 General de Socios.» En consgocuencia corresponderá al Gorone 
  

  

== | $e Goneral la ejecución do toda clase de actos adninistrati= | 
  blrol 

sw | vos relasionados con ol giro industrial y/o comorcíal do la
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Eupreza, la exportación.e. importación de biconea, la contra 

, tación de porgonal y de trabajadorospyy todoo aquellos actos. |. 

que por su aeturaleza correspondan. a un aduinistrador... Ce. 

  

vo ropresentanto logal do la compañía podré comparocor anta 

cualquior institución de Dorecho Público o de Derecho Priva= 
  

do con finalidad social. o pública respondiendo por las obli= 

  

gacionos o reclamando por los dorochos do la sociedad. Podrá 

  

suscribir toda clase de documentos. públicos y privadoa que - 

contengan actos y contratos, de los que sea parte la Socie» 

dad, bien sea como deudora principal , solidadria o subsi= 
  

diaria, sin que exigta liuito on la cuantía de talos obliga 
  

  

elonos,» En consecuencia ol Goranto Coneral podrá librar en 
    

dosar, aceptar y' garantizar letras de caubío; suscríbiz y om 
  

  

dosar pagaresss; girar y. endosar cheques y firuár cualquior 
  

clase de documentos comtrayeoado obligaciones a nombro de la 

coupañia ; enajenar y gravar los bisnos moblos de propícdad 

  

  

de la compañía e igualuonte los bionos raíces, poro respec» 
  

to de lo éstos últimos doboréá obtonor la > la autorización de la Jua de la Jun 

ta Goneral de Socios proviauonto.- Sou gus cmotones + Lo 

jorcor la representación logal, judicia y extrajudicial de 

  

  ——Z 7 
la Coupañfa;cuuplir y hacer cuuplir las resoluciones de. 1a' 
  

Junta Gondral ; Suscribir conjuntamente con 'e1' Presidinte 
    

las actas delas sesiones de Junta Gonoral y los cortifica 
mn pi   

dob de aportaciones bocialos; Convocar obligatoriamonto a - 
- 

la Junta General' do Socios y Realizar todos los actos de « 

  
  

  

    
   
  

  

aduinistración intoma y extorna de la compañías» Para 08= 

tos efectos aejaecutaré los actos y colobrorá los contratos    
que estime necesarios 1 convonientos pára la compañías» BJe      
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d) - Subrogar sa cualquier caso do falta o 

Gorente Gonerad con tudso cus atribuciazos. 

— o 

  

v1 Goronto General las (actas do díchag soslonos y los Cort 

  

ficados de Apotacionos Socialos; c)= Ciudar do la Ejocución 
x E _ ___ _——__ _ _ ____ _ __ _>_>_——_ —_eemm  ———Á 

y cumplimiento de leal rosolucionos úo la Junta Goneral ; y, 
  

  

  

torce : El Gorento Gonerzl como roprosontante 10gu2-sólO Z> 
  

obligará a la Coupañía fiíruendo por "INDUSTRIA CAHARONERA 
  

_ sidente y el Gerente Goneraludursión dos edog_eá el ojoral-   
Artículo Dios y Sois : Pera ofoctos de fiscalizacióa de la 

en ol artículo cionto cincucnta y cuatro de: la Loy de Com | 

  

ASOCIADA "( I.C.A.) Co Ltúa.*. Artízulo Quínco : El Pro 

  

_ 

cio de sus cargoB, pudicado sor roolozidos indofinfdaronto.= 
      
  

coupaúla , la Junta GConoral do Socios, noubrará un couisas . 
  

río principal y uno. vsuplonte, conforas a lo vatabiecido 
    

  

pañfas, los wmísuos que durarén ox 01 ojorcicio de sus fun= 
  

  cionos. un año, pudiendo sor roologidos indofinidamento.- 

En: el. caso de que desee rotirarso dol cargo para el que fue 
  

designado, deberá continuar en gus funciones hasta quo sun 
  

logaluente resuplazado.- En loc donés casos 50 estará a lo: 
  

dispuesto en los artículos portinontes dol Capitulo Décico -: 
  

do la Socción Sexta, de la Loy do Conpañfas,- Para sor c0= : 
  

uisario so roquiore ser Contador Público, inscrito on uno * 
  

  

NE 

de los Colegios do.Contadoros dol Ecuador.» El Comisario = /   tiono derecho ilimitado do inspocción y vigilancia sobro += 

      

Lea. 
er ==” 

tuu 
<=
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- todoa 1os actos socialoo indopondiontozónto do la acuinistra 

  

. ción de la compañías solicitaré el Corcnto Conoral la entro... | 

  

  

_ga ide un Balanceo uensual do couprobación, revisará ol balan'- | 

ee y las cuentas.de póúrdidas. y -zouoncias, prosentando un in 

    

forue anual a la Junia Gonoral de Socios, dobidamonte funda 

uoitado.- Tendrá todas las atribuciones contoupladas on la: 

actual codificación de la Lay do Coupalías para los Comisa 
  

  

rios, estando asíuigmo sujetos a las prohibiciones y sancio 

  

nos ostablocidas en Ílla.- ¡Artículo Diez y Sioto': La coupa 

nía do "conformidad com lo dispuesto um ol artículo cinto > 

once de la Loy du Compañias, foruoréá ua 'foudo de roudiva la 
  

gal, hasta que Gate alceanco por lo monos ol velnto por cion 
  

  

to. del capital social.«- Para esto efocto y on cada anualidad, . 

la compañía sogrogará de las utilidades liguidas y realiza” 
  

das un circo por ciento do las uisuac.» Artículo Diez y Ocho: 
  

El reparto de utilidados sorá rosuolto por la Junta Gecnoral 
  

de Socios de acuerdo asilos precoptos legalos.-» Para podor = 
  

distributr utilidados es nocesarío que óstas sean Tiquidas 
  

y percibidas por .1a compañía.- "Los socios recibirán utili- 
  

dades sn proporción al valor pagado do sus participacionos.- 
  

Artículo Diez y Nuevo : Los socios convienen con el propósi 
  

to de atender nocesidados dol giro ocomorcial aduitir aporta 
  

EN 

cíonos suplouentarias hasta por un valor oquivalonto al úó- 

cuplo de las aportaciones dol capital.» Estas aportacionos 
  

  

suplouoatarías, uo integren ol capital y no afoctarén a la 
  

responsabilidad de los socios ante torcoros, sino desdo el 
  

uouonto en que la coupañía por rosolución inscrita y publi 

| caúa hoya. romuelto su pago.» Los bonoí: los so distribuirán 
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“ pro-rratá de las apoz. 9A06 muplozontani 3.y con ¿-ovlo 

| a. la doctrina rercantil,--La rostitución. de cutas aportacio» o 
  

408 suplewentarias podrá hacorzola - “84 cualquior ticupo que | 
  

lo, resuelva la Junta Gonoral,do Socion.= Artículo Veinte : 

» La robpongabllidad de los Socios so limita al wonto do gus - 
  

participaciones.» Artículo Voínto y Uno : En caso de dicolu= 

TA:D0 ' la  Sugcripción del Ca 

. Bbanera: El socio señor Gongalo Patricio Eopinosa Poral, sus» 

ción de la coupañía' y corrospondorá a la Junta Goneral olgue 
  

gir liquidador , soñalar atribtucionos y fijar noruas y bazos 
  

para hacer la distritución dol patrimonio social,e e VUAR 
  

—— A A A — - 2 

pitadl :,El capital do la conpañía INDUSTRIA CAMARONERA 
  

ASOCIADA ( 1.C.A.) C. LTDA., so lo suscrido de la siguicato 
  

  

González González, cuscriby troscicatos trointa y tres paz= 

  Capitald.: los socios fundadores hon pagaúo el capital | 

quivalontos al cincuenta por cicuto do sue participacionos 

cribo. trasciontas trolata y cuatrg participaciones vociales 

de un wil sueros cada unaz El socio soñor Guilieruo Alfroúo 

  

  

  

tioipaciones socialos de un uil gucres cada una; y, la so- 
  

cia soñora Isabel Guovara de Lago, suscribe troscieuntes - 
  

trointá y tres participaciones socialos de un wil suoros ca 
  

ás una. - En consecuencia so han suscrito un víl' participacio 
  

nos sociales de un uil coucros dada una, equivelontos a Un 
  

uillón de sucres.- QUINTA: DO1 Pago d:iel- 
    

  

suscrito de la'siguionto wauora : El socio soñor Gonzalo Pa 
  

tricio Espinosa Toral,' quo ha suscrito trogcienta troiuta y. 
  

    
cuatro participacionss' socialos do un uil sueros cada una , 
    

paga ¿la cantidad de” cionto sosenta y siote wi1 SUCIOn,] pu. 
  

  



10 

11 

12 

15 

14 

165 

16 

17 

18 

19 

31 

24 

27 

  

  

  

—uscritas; el socio soñor Guísiormo Alfrodo Gonzáloz GConzie 

loz, que ha suscrito troscientas -trointa y tros: participae=.-|     

cionog socialog. de un all cueros cada. una, paga. la cantidad 

de cicñto sósoñta y sois vid quinientos suocros, oquivalon=- 

tos al cincuenta por ciento do 2ua perticipacionos suscritas; 
  

"Yo la socia sodora laabol Guevara do Lasso, que ha suscrito | 
  

"troscientas treinta y tros participaciones sociales do und '- 
  

mil sucres cada una, paga la cantidcd de cionto sesenta y 
  

sois mil quinientos sueros, 'oquivalontos-21 cincuenta por - 
q   

cionto dá sus participaciones suscritas, conforwue consta dol | 
  

cortificado otorgado por el: Banco del Pacífico, mediante el 
  

  

cual se acredita que los socios:.nombrados han dopositado on 
  

  

la” cuenta de"Integración de Capital" » la cantidad de Quiso 

misntos uil sueros += El usaldo dol capital suscrito , esto 
  

os la cantídad do quinisutos uil sueros los socios lo paga= 
  

rán en nuuerario, en 01, plazo do doco eses, que comenzarán 
  

  

a correr a partír de la inscripción do ostá escritura en 6l 
  

Rogiatro Mercantí1,=S BEXTA :.G6a3tos.:” Todos los 
  

gastos que demande el porfoccionauiento de esta escritura 
  

pública során de cuenta y cargo de los 'socios a pro=rrata 
  

    

de sus participaciones.» Anteponga y agregue usted, soñor 
    

Notario, las deuás claúvulas do estílo , para la coupjeta 
  

validoz y firueza jurídica do esta oscritura, incorporan- 
  

do al texto de la Matríz como documentos habilitantos', los 
  

  

cortificados de no adoudar al Fisco do todos y cada uno do 
A   

log socios prouotoros-fundadoros, así como el cortificado 

  

  

de deposito en la cuenta do "Integración do Capital" , otor 
  

gado por el Banco dol Pucííico y haga.coustar que el señor        
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Ab. Tony Durán Brito 
Promotor de la Compañía 
"INDUSTRIA CAMARONERA ASOCIADA (1.C.A.) C. LTDA, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

de obtener autorización para constituir la Compañía a denominarse "INDUS 
TRIA CAMARONERA ASOCIADA (1.C.A.) CéL_TDA.", debo manifestarle que esta - 
Subsecretaría emite informe favorable para que se constituya e inscriba- 
en el Registro correspondiente, en virtud de lo establecido en el Art. - 

0 19 del Decreto No. 90 de Enero 31 de 1975, publicado en el Registro Ofi- 
cial No. 741 de Febrero de ese mismo año. 

7 En relación a su solicitud presentada en este Despacho, con la finalidad 

"INDUSTRIA CAMARONERA ASOCIADA (1.C.A.) C. LTDA.”, se inscribirá con el- 
siguiente objeto social: "Dedicarse a la actividad pesquera, en sus tres 
fases: Extracción, procesamiento y comercialización; asi como también a- 
la formación, construcción y explotación de criaderos, de especies bioa- 
cuáticas, especialmente camarón, a su transformación y a la comercializa 
ción de los mismos. Como consecuencia de esta actividad podrá adquirir- 
en propiedad o arrendamiento barcos pesqueros, instalar plantas industria 
les para envasar los productos del mar, y frigoríficos. Podrá celebrar- 
contratos de asociación de acuerdo con la Ley de Pesca y Desarrollo Pes- ' y 
quero. Podrá ejercer toda actividad industrial o comercial de inversión 
relacionada con el objeto principal, esto es, con el de la industria pes 
quera con sus actividades conexas. Efectuará toda clase de actos cele - 

8 orará toda clase de contratos y realizará operaciones civiles, mercanti- 
les, industriales o de cualquier naturaleza que digan relación con el ob 
jeto principal de la Compañía. Consecuentemente, en el ejercicio de es- 

0 tas actividades, la Compañía queda facultada para adquirir toda clase de 
bienes muebles e inmuebles, incluyendo la de otorgar y recibir garantías 
o préstamos con su objeto". 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad - 
pesquera, por lo que una vez constituída Ja Compañía deberá presentar la 
solicitud correspondiente para ejercer dicha actividad. 

. Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

.é “db 
Ing. Com. Tul 1550) 

SUBSECRETARIA "DE. E REO OS PESQUEROS 
Ay 
brea ico 

! ES ¡Jmam 

   de 

or
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MINISTERIO DE FINANZAS ¡ 

Jefatura de Recaudaciones dE ............... 

  

   TIMBRES      

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

eS
 + 

Sk
 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       
Materno Nombres      Apellidos: Paterno 

ESPINOSA TORA GONZALO S“ATRICIO 
    
      

    

      
   

  

Cédulas: Identidad "Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

170773779 007927 : Ecuatoriana 

       
       

  

Ciudad Calle y No Domicilio:         
Guayaquil Baquerizo Moreno No 1111 

Motivo de la solicitud 

  

Certificado de no Adeudar al "isco para constitu- 

  

  

  

ción de Compañía 

rr Guayaquil 17 de Junio 
o yen de 1 de Jun de 193.. 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE LL 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. , 

* 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

DAONTS TAL     



»” 

el 

2U9167 
MINISTERIO DE FINANZAS      

   

  

   

NE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ; , y 4 mb 

Jefatura de Recaudaciones de ........ Don | 

  

, DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

   
    

     

[y 

TIMBRES        Apellidos: Paterno Maierno Nombres 

GONZALEZ CON AEZ GUTLAMRMO ALPRIDO 

— Cdiias: Hácntidad 7 Tiara "Libreta Militar Nacionalidad 

0901891044 201 770- . Ecuatotiana  Á 

Domicilio; Ciudad pa y No _- 

Guayaquil Baquerizo Moreno 1111 

Motivo de la solicitud 

      

c
o
r
 

  

  

  

     

     
         

    

         

      

Mrnyitaa nadar AR 

” Firma del solicitante 

      

» 
ñ NN cosas ] JRevishdo por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......o.o...oo.... 

po] , A CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

l o] E Li AG cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
a “4 po Provincia. 
Me po 
No ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

PES 

Pa 
do 

| ms , 

JEFE PROVINCIA OL PUCADDAD SUS ZEL 

  

      

/ 

a A + 

sob LA 
do Ie 
AA 

OFICINA
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| CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    

    

DATOS DE (DE NTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

     
     Paterno Materno | Nombres r

r
.
 

Apellidos: 
      

    

      

        

   

      

  

TIMBRFS 

  

 GUEVALRO yEtA? e TINE CLON 
Cédulas: Identidad mija Libreta 1 Militar Nacionalidad 

o ES q e 
OB Cod: COUL SAYS RE "A Ecás 

Domicilio: ¡Ciudad > y NO 2 

  

Mouvo de la solicitud 
1 

AS
 a í 

     
a de Ri Pd 

Ti 
400 eo 

a. PH 3 CA e 0. 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

7 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

LÚliCo Provincia, 

"ESTE CERTIFICADO ES 'VALIDO POR QUINCE DIAS —““. 

Jefe de Recaudaciones 

  

SELLO DE LA 
: e ,     

” >; 

OFICINA '* 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

Z 

 



O | 309 | BANCODEL PACIFICO 

EVE.29.06.82 , Ng. Cra. Neccioci 
A 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: = 
ALFREDO GONZALEZ GONZALEZ  166.500,00 
ISABEL GUEVARA DE LASSO 166.500,00 
PATRICIO ESPINOSA” TORAL | 167.000,00 

S! 500.000,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/1000  SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en . 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"INDUSTRIA CAMARONERA ASOCIADA T,.C.A,* 

Fl valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan prouto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de' constitución ha quedado 
debidamente concluído. Ss 

« 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente,    
AArO santa Rca rironacenerss 

PS 

24.13.08    
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12 

183 

14 

15 

16 

17 

$ : 

19 

21 

26 

26 

27 

C.C. 1701373779 $ C.T. 097927 ; Parroquia González Suárez 

Abogado Tony Durán Brítu ¿ Quoda cutorizado paza Cue ruclio . 

ce todas las dilizoncias lezgalos tendiontos a obvtorar la a... | 

  

probación de este Contrato, así coro .su ¡inscripción en el » 

Registro Mercantil, quodando facultádo, adoués,. para! convo=_ 

car sin ningún roquívito provio a la priuera Junta Coneral 

de Socion.= ( firuado ) Abogado Tony Durán Brito. Registro 

número Tres uíl ciento vointe y dos. Guayaquil .= Hasta a ví 

la minuta, que es aprobada por los couparecientes, por lo 

  

que y por haberse cumplido, adeuís, con los requisitos loza 

los previos, queda slovada a la catosoría de osoritura públi 
  

ca para que surta los efectos Jurídicos portinca tos.» Quoda 
  

escpegado 2.ui Registro, fouruando parto intogranto de osta - 
  

overitura, toda la documentación habvilitanto de ley acoupas 
  

ada.» Leída quo fuo la presento escritura de principio a - 

fin, en clara y alta voz, por ui ul Notario, : a los otorgan” 

tes, óstos la aprueban, so afiruan y ratifican en ella, fir 
  

wandola en unidad de acto conmigo, el Notario de todo lo - 
  

  

cual doy fo.- Enuendados : convocar; estatutos;duraráín; su= 

plente; véinte; a; quinientos; facultado; formando. Valen. 

  

  

Gonzalo Patricio Espinosa Toral 

As, 
  

  

Cantón Qu ito. 

Guillermo Alfredo González Gonzáloz 
  

C.C. 0901891044 ; C.P. 201770 ; Parroquía Eloy Alfaro (Durán) 

siguon ues firmas a la vuoltas.. 
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- Isabel Guevara de Lasso : - :-' PE 

Cantón -Quitor 90 0.000 

  

    Eb. FRAN tot 2 2 Mae pr nom + PACA e EA AO A ¡DTAR! O CEMO PRIMERO coros T 

DE GUAYAQUIL 
ES vo ce a, Po RR o sy a cs co 

oEs: fotocopia; encufe de ella -confiera este. TERCER: ¡TESTIMO= 

:"'NIO que¡isetlo:, rubrico*y -firmo'én la wisms ciudad y en 

: «ida.mnisue fecha de -8u -otorgamiento.--- .:. 

  

    
    

AB. FRAN ES DURAN JIDALGO. 
NOTARIO MAC PRIMERO 

Y DE GUAYAQUIL « e a 

Á DE: -SUAYAQUÍL * 

DOY : FE: Que al márgen de la watríz. :de fecha treinta 

- dé Junio de mil: novecientos' ochenta. y dos,.tomé nota. que el 

soñor Intendente de Compañías de. Guayaquil Encargado.per. - 

-Resolución número IG=-RL=-82-1029 de fecha dos de Julio de 

  

mil novecientos ochenta y dos, aprobó la escritura de Cons 

titución que contiene esta copia.- Guayaquil, cinco de Julia 

de mil novecientos ochenta y do8.- 

  

    ¿ AB. .PRANSISCO DIRAN ENDALGO: 4000 
    

  

” CaCo: 0900443219. "5:08. 277576 ; Parroquia HBenalcázar - | 

  OPARIO VIGESIMO PRIMERO , 
DE GUAYAQUIL + 

s o 

> y ? vt 3 ! SER=    



1 TIFICO: Que en cumplimient ; 

  

  

2 1029, dictada el 2 de Julio de 1.982, por el Sr. Intendente de Compañías 
  

  

    

   
    

3 Encargado, fue inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION 
  

4 |_de la Compañía INDUSTRIA CAMARONERA ASOCIADA A a 

5 | 9.374 a 9.393, número 659 del Registro Mercantil, Líbro de Industria) 

  

anotada bajo el número 13.150 del Repertorio.- Guayaquil, ocho de Ju sol 

    

  

7 | míl1 novecientos ochenta y dos.- El Resistrador fs rcantil.- 

Lipitre 
8 "rr A A 

A OR M l L ly VAR “AN - DE 

9 . - Haginrador Mercantil Lantón Guayaquil, 

10 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta 

      

  

  

  

11 | escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto dic 

  

13 tado el 22 de Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, pub 

cado en el Registro Oficial No 848 sn 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, 

E 

ocho de Jo de mil anstbio otr y doS5.- El Registrador Mercantil. 

A AL dde e EN e o e e 

    

  

    
13 

14 

e 
e 

AB. HECTO RR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
r ma G ilz 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cádi- 

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 807, se ha fijado y se 

  

   
15 

      

16 

  

    

  

17 

18      
19 

20 

21 

22 

23 

     

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el certificado de Afilia 

ción a la Cámara de Industrias de la Compañía INDUSTRIA CAMARONERA A r 

CIADA _CIADA (. I.C.A. ) Co LTDA. .- Guayaquil, ocho de : pais de mil cmd 

AL) 

24 
  

   
25 

  

26     21    
28
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